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Carta de fecha 9 de enero de 1984 dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Comit¿ para el ejercicio de los derechos 

inalienables del pueblo Palestino 

En mi calidad de Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palertino he sido autorizado para expresarle la profunda 
preocupación del Comit¿ frente a acontecimientos producidos recientemente en el 
Parlamento de Israel, relativos a los territorio8 palestino8 ocupados de la Ribera 
Occidental y la Faja de Gaza. 

En el periódico Al Fsjr de 4 de enero de 1984 se informó que el 3 de enero 
de 1984 el Parlamento de Iarael había aprobado doe nuevas leyes, en virtud de las 
cuales se extendía la legislación de Israel a los territorios ocupados de la Ribera 
Occidental y la Faja de Gaza. El Comité entiende que una enmienda a una de las 
leyes ha llegado hasta autorizar a las autoridades israelíea de ocupación a imponer 
la aplicaclbn de legislaci&n israeli en divarsos casos, con el objetivo, regún re 
informa, do reemplazar la legislación de Jordania en la Ribera Occidental ocupada. 

Asimismo, se informa que se ha aprobado una nueva disposící¿n según la curl 8e 
autoriza al Ministro de Justicis de Israel a que aplique leyes civiles y penales en 
‘Judea, Samaria y Gaza”, con aujecibn a la aprobaci6n del Subomit¿ constitucional 
del Parlamento, pero sin la aprobación del propio Parlamento. 

Los miembros del Comíti opinan que eras medidas índican que Israel ha avanzado 
un paso mh en el proceso de anexión de los territorios ocupados y de 
discriminación aontra el pueblo palestino que aún tiene sus hogares en esos 
territorios palestinos. 

Era8 KeCiQnteS medidas ~610 pueden considerarse como una flagrante violación 
de los principios del derecho internacional y de innumerables resolucione sobre 
e:;ta cuestión del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General. 
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FrOntO à erta propurrta 1egiBlaCíbn imraolí y on nombro do1 Comiti, reafirmo 
que doberian adoptarao 8in drmora medídar adecuada8 y l nirgicar para protegot 108 
lrg~tlnms derechos de loa palortinoa que viven rn loa territorio8 ocupador. 
Modo, 108 laiombror do1 Comiti omperrn que Vuertta Excelencia pueda interponer sus 
buonor oficior para ayudar a poner fin a la ocupac16n irraoli do los trtritorior 
palertinor, que so prolonga dmdo 1967. En consecuencia, le agradecería que 
dirpurirrr lr dirtribuci¿n da la prerento carta como docuaento de la Asamblea 
Genoral, on rolacidn con 01 tema titulado “Cueatibn de Palertlna”, y como documento 
del Conrrjo de Seguridad. 

(Firmado) Marrarba SARRE -v 
Proridonte do1 Comí ti 
8obre el l jercício do lo8 
dorrchor inalionablor do1 

purblo palortino 
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